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D. JUAN RAMÓN FELIPE SAN ANTONIO, CONSEJERO SECRETARIO DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO INSULAR DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA PALMA

CERTIFICO: Que el Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de La 
Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el día 24 de mayo de 2024, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo, que es del siguiente tenor:

ASUNTO Nº  8.- Ref.: 161/2024/ACU.- APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA REGULADORA PARA LA TOMA EN CONSIDERACIÓN Y LA 
DECLARACIÓN DEL INTERÉS INSULAR POR EL CABILDO INSULAR DE LA 
PALMA, DE LAS INICIATIVAS DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 
SINGULAR TURÍSTICA, PROMOVIDOS AL AMPARO DE LA LEY 14/2019, DE 25 
DE ABRIL, DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA EN 
LAS ISLAS DE EL HIERRO, LA GOMERA Y LA PALMA.

Toma conocimiento el Consejo de Gobierno Insular de la propuesta de acuerdo de fecha  
20 de mayo de 2024, que es del siguiente tenor: 
                                            

         El Presidente del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 17 del Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y 
Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, elevo al Consejo de Gobierno Insular 
el siguiente expediente para su estudio y adopción del acuerdo que proceda:

ASUNTO: APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA REGULADORA PARA LA 
TOMA EN CONSIDERACIÓN Y LA DECLARACIÓN DEL INTERÉS INSULAR POR EL 
CABILDO INSULAR DE LA PALMA, DE LAS INICIATIVAS DE LOS INSTRUMENTOS 
DE PLANIFICACIÓN SINGULAR TURÍSTICA, PROMOVIDOS AL AMPARO DE LA LEY 
14/2019, DE 25 DE ABRIL, DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LA ACTIVIDAD 
TURÍSTICA EN LAS ISLAS DE EL HIERRO, LA GOMERA Y LA PALMA.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha 27 de junio de 2017 el Cabildo Insular de La Palma, en Sesión 
Plenaria Extraordinaria, aprueba definitivamente la “Ordenanza reguladora del procedimiento 
para la toma en consideración y la declaración del interés insular por esta Corporación de las 
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iniciativas de los instrumentos de planificación singular turística, promovidas al amparo de la 
Ley 2/2016, de 27 de septiembre”, publicándose su texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincia nº 81, de 7 de julio de 2017.

SEGUNDO.- El 14 de mayo de 2019 entra en vigor la Ley 14/2019, de 25 de abril, de 
ordenación territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma 
(BOC Nº 90. Lunes 13 de mayo de 2019).

TERCERO.- El 21 de septiembre de 2023 (R.E. nº 2023048879) D. Eduardo Coromoto 
Hernández Garrido, en su condición de Consejero Delegado de la entidad mercantil 
“Promociones Charco Verde, S.A.” presenta solicitud de modificación de la citada Ordenanza 
“para que el plazo de presentación del IPST y de los demás documentos que se pudieran 
solicitar, una vez declarado el interés insular y determinado el alcance de evaluación ambiental 
del IPST, sea superior a nueves meses, (…)”

CUARTO.- El 11 de octubre de 2023 (R.E. nº 2023051523) D. Pedro Carlos Fernández 
González y D. Felipe Manuel Armas Jerónimo, como administradores de la entidad mercantil 
“El Jardín de la Dichosa, S.L.” solicitan que “el plazo de presentación de los documentos que se 
pudieran solicitar una vez declarado el interés insular se establezca sea superior a nueve 
meses, en lugar a los tres meses establecidos en la actualidad”.

QUINTO.- El 11 de octubre de 2023, (R.E.  nº 2023051524) D. José Juan Calero Prats 
en nombre y representación de la entidad mercantil “Puerto Calero Marinas, S.L.” solicita se 
“acceda a la AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA APORTAR LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA EN 
EL PLAZO DE NUEVE MESES”

SEXTO.- La consulta pública previa del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas tiene lugar 
entre los días 4 de marzo y 2 de abril de 2024, ambos inclusive, no constando la presentación de 
opiniones o alegaciones según Certificado emitido por la Vicesecretaria General, con el VºBº de 
El Presidente del Cabildo Insular de la Palma en fecha 10 de mayo.

SÉPTIMO.-  Con fecha 17 de mayo de 2024 se emite informe propuesta favorable al 
“Proyecto de Ordenanza Reguladora para la toma en consideración y la declaración del 
interés insular por el Cabildo Insular de La Palma, de las iniciativas de los Instrumentos de 
Planificación Singular Turística, promovidos al amparo de la Ley 14/2019, de 25 de Abril, de 
Ordenación Territorial de la Actividad Turística en las Islas de El Hierro, La Gomera y La 
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Palma”, por la Jefa de Sección Jurídica, con el Vº Bº y Conforme del Jefe de Servicio de 
Ordenación del Territorio.

FUNDAMENTOS

PRIMERO.- En virtud de los artículos 128.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y 4.1.a) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, las entidades locales, en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria y de autoorganización, pueden aprobar reglamentos y 
ordenanzas, siempre dentro de la esfera de sus competencias.

SEGUNDO.- Teniendo en cuenta los artículos 6.2.b) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de 
Cabildos Insulares y el artículo 10 de la Ley 14/2019, de 25 de abril; el Cabildo Insular de La 
Palma, es competente para la ordenación territorial y urbanística y más concretamente, para la 
declaración de interés insular de los proyectos o actuaciones de instrumentos de planificación 
singular turística.

TERCERO.- Habida cuenta de los artículos 105.c) de la Ley 8/2015 y 106.5 del RO, 
relativos a la publicación por medios electrónicos del texto de los proyectos de ordenanza.

CUARTO.- En atención al artículo 49 de la Ley 7/1985, en relación con el artículo 127 
y con su disposición adicional 14ª; artículo 133 de la Ley 39/2015; el artículo  62 de la Ley 
8/2015; y el artículo 41.1.a) del Reglamento orgánico de Gobierno, Administración y 
Funcionamiento del Cabildo Insular de La Palma (en adelante RO), relativos a los trámites a 
seguir para la aprobación de las ordenanzas, la competencia para aprobar el proyecto de 
ordenanza corresponde al Consejo de Gobierno Insular.

QUINTO.- Considerando que en virtud del Decreto nº 2023/6517 de fecha 05/07/2023 
(BOP nº 84 de 12 de julio de 2023) el Presidente del Cabildo Insular de La Palma asume las 
competencias del Área de Ordenación del Territorio, Desarrollo Sostenible y Presidencia.

SEXTO.- Visto que este acuerdo no implica obligaciones de contenido económico para 
el Cabildo Insular de las previstas en el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

                                      
En virtud de lo expuesto el que suscribe, PROPONE se adopte el acuerdo con el siguiente 
texto:
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PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Ordenanza Reguladora para la toma en 
consideración y la declaración del interés insular por el Cabildo Insular de La Palma, de las 
iniciativas de los Instrumentos de Planificación Singular Turística, promovidos al amparo de la 
Ley 14/2019, de 25 de Abril, de Ordenación Territorial de la Actividad Turística en las Islas de 
El Hierro, La Gomera y La Palma, con el siguiente texto:

“(…)

ORDENANZA REGULADORA PARA LA TOMA EN CONSIDERACIÓN Y LA DECLARACIÓN 
DEL INTERÉS INSULAR POR EL CABILDO INSULAR DE LA PALMA, DE LAS INICIATIVAS 
DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN SINGULAR TURÍSTICA, PROMOVIDOS AL 
AMPARO DE LA LEY 14/2019, DE 25 DE ABRIL, DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DE LA 
ACTIVIDAD TURÍSTICA EN LAS ISLAS DE EL HIERRO, LA GOMERA Y LA PALMA.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A la vista de la Disposición adicional 1ª de la Ley 2/2016, de 27 de septiembre, para la 
modificación de la Ley 6/2002, de 12 de junio, de medidas de ordenación territorial de la actividad turística 
en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, por la que se articulaban los denominados instrumentos de 
planificación singular turística, atribuyendo a los Cabildos Insulares la competencia para declarar el interés 
insular de las iniciativas, en Sesión Plenaria Extraordinaria de 27 de junio de 2017 se aprueba la “Ordenanza 
reguladora del procedimiento para la toma en consideración y declaración del interés insular por esta 
Corporación de las iniciativas de los Instrumentos de Planificación Singular Turística, promovidos al 
amparo de la Ley 2/2016, de 27 de septiembre (BOP nº 81, de 7 de julio de 2017)”.

En aras de clarificar el régimen normativo aplicable en el marco de la especialidad de las tres 
islas más occidentales y de dotar de seguridad jurídica y certeza a los operadores económicos y 
Administraciones competentes para su aplicación, se dicta la Ley 14/2019, de 25 de abril, de Ordenación 
Territorial de la actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, que deroga tanto la 
Ley 6/2002, de 12 de junio, como la Ley 2/2016, de 27 de septiembre, y que reproduce parcialmente la 
regulación de los instrumentos de planificación singular turística contenida en esta última.

La ordenanza de 2017 ha mantenido su vigencia hasta la actualidad a pesar de la derogación 
expresa de la Ley 2/2016, sin embargo, algunas de sus disposiciones han resultado inaplicables, 
generando inseguridad jurídica a las entidades públicas y privadas. A este hecho, se une la experiencia de 
los instrumentos de planificación singular turística en trámite, que ha puesto de manifiesto la necesidad de 
reconsiderar sus determinaciones. 

Con el fin de clarificar el marco normativo, eliminando posibles contradicciones y ambigüedades, se 
considera adecuada la aprobación de un nuevo texto normativo y no la modificación del vigente, garantizando 
así el principio de seguridad jurídica.

C
.U

.D
.: 

15
25

01
42

63
21

60
30

26
00

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n



5

Cabildo Insular de La Palma. El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Código de verificación electrónica: 15250142632160302600
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/validacion/

La presente Ordenanza tiene por objeto regular el trámite de declaración de interés insular de las 
iniciativas de instrumentos de planificación singular turística, cuya especialidad se deriva de su capacidad 
para abordar la ordenación y/o ejecución de actuaciones turísticas de trascendencia insular, y en su fuerza 
jurídica para desplazar las determinaciones del planeamiento territorial o urbanístico que resulte afectado, 
con el límite de los planes de ordenación de los recursos naturales (STC 86/2019).

Es presupuesto necesario para la tramitación y eventual aprobación del instrumento, la 
declaración expresa acerca del interés insular del proyecto o actuación por el Pleno del Cabildo, cuando la 
iniciativa sea pública o privada. Se entenderá implícita tal declaración cuando la iniciativa sea formulada 
por el propio Cabildo Insular, en acuerdo plenario.  

Consciente este Cabildo de la trascendencia que para la isla de La Palma tiene la activación de 
las distintas iniciativas de instrumentos de planificación singular turística, su articulación exige dotar a la 
intervención insular de la necesaria agilidad, transparencia y seguridad jurídica en relación al aludido 
primer trámite de la declaración de interés insular o toma en consideración de las iniciativas, a fin de que 
los promotores privados y las Administraciones Públicas tengan previo conocimiento:  

(i) En el plano formal, de la documentación mínima a aportar para que el Cabildo en Pleno pueda 
pronunciarse sobre la declaración de interés insular o toma en consideración de la iniciativa, 
diferenciándose dicha documentación mínima de aquélla que, para el supuesto de que se declare el interés 
insular o la toma en consideración de la iniciativa, debe presentarse para la ulterior tramitación del 
instrumento, supeditándose así la elaboración de la documentación detallada –con su mayor coste 
correspondiente- únicamente cuando la iniciativa haya superado la primera fase de la tramitación; 

(ii) en el plano procedimental, de los distintos órganos que intervendrán en la tramitación de la 
iniciativa hasta la adopción del acuerdo plenario que deba pronunciarse sobre el interés insular o la toma 
en consideración de la actuación;

(iii) finalmente, en el plano sustantivo, de los criterios que serán enjuiciados por el Pleno del 
Cabildo, en el ejercicio de su potestad discrecional, a fin de ponderar la concurrencia del interés insular, 
facilitando así a los distintos promotores un conocimiento previo de los extremos que van a ser analizados 
y que, por tanto, deben contemplarse en la memoria justificativa a aportar junto a la solicitud.

En concordancia con lo expuesto, la presente Ordenanza se elabora al amparo de la potestad 
reglamentaria y de autoorganización que el artículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, otorga a las entidades locales; 

Artículo. 1. Objeto. 

Es objeto de la presente ordenanza la regulación del procedimiento para la toma en 
consideración  y declaración de interés insular, por el Cabildo Insular de La Palma, de las iniciativas de 
instrumentos de planificación singular turística promovidos al amparo de la Ley 14/2019, de 25 de abril. 

Artículo 2. Toma en consideración de las iniciativas de instrumentos de planificación singular 
turística promovidas por el Cabildo Insular. 

1. Las iniciativas de instrumentos de planificación singular turística que se formulen por el 
propio Cabildo Insular serán elaboradas por el área con competencias en ordenación del territorio, a 
iniciativa propia o a propuesta de cualquier otro órgano superior de la Corporación, mediante la 

C
.U

.D
.: 

15
25

01
42

63
21

60
30

26
00

 P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.c
ab

ild
od

el
ap

al
m

a.
es

/v
al

id
ac

io
n



6

Cabildo Insular de La Palma. El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
Código de verificación electrónica: 15250142632160302600
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/validacion/

presentación de una memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con el contenido reseñado en el 
artículo siguiente.

2. El Servicio competente en materia de ordenación del territorio emitirá y, en su caso, recabará 
los informes técnicos y jurídicos pertinentes sobre la iniciativa y su encuadramiento en el ámbito del 
artículo 10 de la Ley 14/2019, de 25 de abril, que deberán emitirse en un plazo de diez (10) días hábiles. 

3. Emitidos los informes solicitados o transcurrido el plazo conferido para su emisión, la 
Consejera/o insular con competencias en ordenación del territorio someterá la memoria descriptiva y 
justificativa al Consejo de Gobierno para su aprobación. 

Aprobada la memoria por el Consejo de Gobierno, la Consejera/o dará traslado del acuerdo a la 
Comisión de Pleno para que sea dictaminado y sometido al Pleno Corporativo para su toma en 
consideración con los efectos de la declaración de interés insular, de conformidad con el artículo 10.4.b) 
de la Ley 14/2019, de 25 de abril.

4. Tomada en consideración la iniciativa por el Pleno, se procederá a elaborar el instrumento de 
planificación singular turística, con el contenido previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 
14/2019, de 25 de abril, para su posterior conforme al citado texto legal.   

Artículo 3. Declaración sobre el interés insular del resto de iniciativas de instrumentos de 
planificación singular turística.

 1. Las iniciativas de instrumentos de planificación singular turística promovidas por entidades 
privadas o públicas distintas del Cabildo, se presentarán mediante la correspondiente solicitud de 
declaración de interés insular y ulterior tramitación y aprobación del instrumento de planificación singular 
turística, dirigida a la Consejera/o insular con competencias en materia de ordenación del territorio y  
acompañada de memoria descriptiva y justificativa de la actuación en la que, a fin de poder ser valorados 
en cuanto a la declaración de interés insular, deberán consignarse los siguientes extremos:

a) La descripción de la actuación junto con la localización de las obras a ejecutar y delimitación 
del ámbito territorial de incidencia del proyecto o actuación

b) Justificación de la concepción del proyecto: orientación estratégica, visión de futuro y 
capacidad alojativa, en su caso.

c) Acreditación de la suficiente entidad del proyecto en cuanto equipamiento estructurante 
turístico de transcendencia insular o supralocal 

d) Capacidad para la diversificación y cualificación de la oferta turística insular.

e) Justificación de la integración paisajística de la actuación propuesta aportando la 
documentación siguiente:

e.1) Recopilación de imágenes de la actuación desde un conjunto de puntos de vista 
representativos de su percepción en el territorio que permitan evaluar el impacto visual 
derivado de su emplazamiento y volumetría en el paisaje.

e.2) Justificación de la ubicación de las edificaciones en relación con las características 
del concreto paisaje afectado.
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e.3) Propuestas de tratamiento de pavimentos exteriores, fachadas, cubiertas y vallados o 
cerramientos, en su caso, en relación con las características del paisaje en el que se 
interviene.

f) Justificación de la sostenibilidad territorial y ambiental de la actuación,  teniendo en cuenta las 
necesidades de movilidad y la afección a la biodiversidad y al patrimonio cultural.

g) Impacto en la economía local e insular.

h) Impacto social y generación de empleo.

i) Viabilidad económica de la actuación.

2. El Servicio competente en materia de ordenación del territorio emitirá y, en su caso, recabará 
los informes técnicos y jurídicos pertinentes, que se pronunciarán sobre la adecuación de la iniciativa al 
ámbito del artículo 10 de la Ley 14/2019, de 25 de abril, y sobre la valoración de los parámetros 
señalados en el apartado 1 del presente artículo para su declaración de interés insular. Dichos informes 
deberán ser emitidos en un plazo de diez (10) días hábiles.

En los casos de iniciativa privada, se recabará, igualmente, informe de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se emplace la actuación que deberán emitirlo en un plazo de diez (10) días 
hábiles.

3. Emitidos los informes referidos, o transcurrido el plazo conferido para su emisión, la 
Consejera/o con competencias en ordenación del territorio someterá la memoria descriptiva y justificativa 
al Consejo de Gobierno para su aprobación.

Aprobada la memoria por el Consejo de Gobierno, la Consejera/o con competencias en 
ordenación del territorio propondrá al Pleno, previo dictamen de la Comisión de Pleno, la declaración de 
interés insular de la iniciativa.

4. La declaración del Cabildo sobre el interés insular de la iniciativa es de carácter discrecional y 
ponderará las características de la iniciativa en relación a los factores relacionados en el apartado 1 del 
presente artículo, a tenor de lo explicitado en la respectiva memoria justificativa presentada. 

5. Si el Pleno declara el interés insular de la iniciativa  se notificará el acuerdo al promotor, que 
deberá presentar el instrumento de planificación singular turística, con el contenido previsto en los 
apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 14/2019, de 25 de abril, en un plazo de seis meses desde dicha 
notificación, con apercibimiento de que, en caso de no presentarla, se le tendrá por desistido de la 
iniciativa. 

Dicho plazo podrá ser ampliado conforme al artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6. Si el Pleno desestima la solicitud de declaración de interés insular, se procederá al archivo de 
la solicitud. 

Disposición Adicional.

1. Promulgada una Ley estatal o autonómica que afecte al texto de la presente Ordenanza, ello 
conllevará su automática aplicación, sin necesidad de modificación de la Ordenanza.
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2. Del mismo modo, si en el ejercicio de las potestades de autoorganización de este Cabildo 
Insular, se modificase la denominación  de alguno de los órganos unipersonales o colegiados se 
entenderán referidas a aquéllos que tengan atribuidas o desempeñen las mismas competencias, sin 
necesidad de modificar la presente Ordenanza.

Disposición Derogatoria

Queda derogada la “Ordenanza reguladora del procedimiento para la toma en consideración y 
la declaración del interés insular por esta Corporación de las iniciativas de los instrumentos de 
planificación singular turística, promovidas al amparo de la Ley 2/2016, de 27 de septiembre”, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 81, de 7 de julio de 2017.

Disposición Final 

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, y transcurrido el plazo señalado en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 70.2 de la 
misma.

(…)”

SEGUNDO.- Publicar en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en el Portal 
de Transparencia de la página web del Cabildo Insular de La Palma su texto íntegro.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse, de conformidad con el artículo 101.1 del 
Reglamento Orgánico de Gobierno, Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo 
Insular de La Palma, Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, 
en el plazo de un mes, o bien podrá interponerse directamente Recurso Contencioso – 
Administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Jurisdicción Contencioso – Administrativa. En 
todo caso, de interponerse  el Recurso Potestativo de Reposición, no se podrá interponer el 
Recurso Contencioso – Administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta de aquél. 

No obstante, lo anteriormente expuesto se podrá utilizar cualquier otro Recurso que se 
estime oportuno.

   

 Teniendo en cuenta que consta:

I. Informe propuesta favorable de aprobación del Proyecto de Ordenanza 
Reguladora para la toma en consideración y la declaración del interés insular por 
el Cabildo Insular de La Palma, de las iniciativas de los Instrumentos de 
Planificación Singular Turística, promovidos al amparo de la Ley 14/2019, de 25 
de Abril, de Ordenación Territorial de la Actividad Turística en las Islas de El 
Hierro, La Gomera y La Palma, suscrito por la Jefa de Sección Jurídica, D.ª 
Liliana Lorenzo Rodríguez, con el VºBº y conforme del Jefe de Servicio 
administrativo del Servicio de Ordenación del Territorio, D. Jose Roberto 
González Díaz, de fecha 17 de mayo de 2024.
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Siendo competente el Consejo de Gobierno Insular para la adopción de este acuerdo, en 

virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, así como el artículo 41.1 a) del Reglamento Orgánico de Gobierno, 
Administración y Funcionamiento del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, se somete a votación y 
aprueba por unanimidad, la propuesta de acuerdo tal y como ha sido transcrita.

Y para que así conste y surta los oportunos efectos, y a reserva de los términos que 
resulten de la subsiguiente aprobación del Acta, según se determina en el Artículo 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, expido la presente certificación, de 
orden y con el visto bueno del Excmo. Sr. Presidente.

En Santa Cruz de La Palma.
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